
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCION DE RR. HH. PARRAL,

DECRETO AFECTO Nº

VISTOS:

1) Contrato de Prestación de servicios a honorarios suscrito entre la Ilustre Municipalidad

de Parral y doña Beatriz del Tránsito Bustamante Morales de fecha 18 de julio de 2022. -

2) Decreto Afecto N°1724 de fecha 21 de julio de 2022, que aprueba el contrato antes

referido.-

3) Dictamen de fecha 10 de enero del año 2022 emitido por Contraloría General de la

República.-
4) La Sent enc i a d ef i ni ti v a d e f ec ha 10 d e junio d el 2 021 d i c tad a p o r el Tr i b unal E lec to r al

Regi o nal d el Maule.
5) Ac ta d e P r o c lamac i ó n d e f ec ha 16 d e junio d el 2021 d el Tr i b unal E lec to r al Regi o nal d el

Maule.
6) Jur amento p r estad o en Se si ó n d e i nsta lac i ó n d el Ho no r ab le C o nc ej o C o munal d e P ar r al

c eleb r ad a el 28 d e junio d el 2021.
7) Dec lar ac i ó n d e Asunc i ó n d e f unc i o nes ef ec tua d a p o r el Dec r eto Af ec to N ° 1. 282 d el 29

d e junio d el 2022.
8) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha18 de julio de 2022 la Ilustre Municipalidad de Parral contrató los

servicios de doña Beatriz del Tránsito Bustamante Morales para prestar labores necesarias no

habituales en el programa “ASESORÍA JURÍDICA A LA COMUNIDAD”, “APOYO AL PROGRAMA

DE ASESORÍA JURÍDICA A LA COMUNIDAD, EN ESPECIAL EN LA ATENCIÓN DE PÚBLICO QUE

SOLICITE MEDIACIÓN EN CONFLICTOS VECINALES; EN RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN”,

Además, de cualquier otra labor que derive de la naturaleza de la función contratada en el

mismo contrato de honorarios. Que, la duración de la referida prestación era desde el 01 de

julio de 2022 al 31 de diciembre de 2022, debiendo concurrir diariamente a las dependencias

municipales por 44 horas semanales, los lunes a jueves desde las 08:30 hrs., hasta las 17:30 hrs.; y

los viernes de 08:30 hrs., hasta las 16:30 hrs.

2.- Que, la Contraloría General de la República emitió con fecha 10 de enero del año
2022 un Dictamen que imparte instrucciones respecto de las contrataciones a honorarios en los

Órganos de la Administración del Estado, reinterpretando, entre otras cosas, lo establecido en

el artículo 11 de la Ley N°18.834 y el artículo 4 de la Ley N°18.883. Y en él se indica que los

Órganos de la Administración del Estado podrán contratar sobre la base de honorarios

conforme a la naturaleza de este tipo de contrato, la cual es ocasional, específica y transitoria;

y por eso, quienes no cumplan tales requisitos desde el año 2023 deben ser nombrados en

calidad de contratados, a menos que las labores de esos servidores a honorarios no sean

necesarias para las Administración, debiendo dictarse, a más tardar al 31 de diciembre del

2022, un acto administrativo explicando los motivos de la no designación en calidad de

contratado y poniendo fin al contrato de prestación de servicios a honorarios.
3.- Que, así las cosas, la prestación de servicios de Doña Beatriz Bustamante como

honorarios debe ser considerada como no necesaria para el año 2023 pues ha demostrado

incumplimiento en la calidad de su disposición, desempeño y en el producto entregado, en

especial en la atención de público que solicite mediación en conflictos vecinales, no siendo de

real utilidad para hacerlo de manera satisfactoria. Así, entre otros, ha incumplido el horario

definido en el contrato para desarrollar la labor contratada en reiteradas oportunidades ya sea

no señalando su ingreso o salida por el método dispuesto para ello por la Municipalidad o

abandonando de forma intempestiva las dependencias municipales por motivos diferentes a la

ejecución de su cometido contractual. Así, por ejemplo, sucedió el 19 de agosto del 2022 en

que no se presentó a prestar servicios o el 31 de agosto del 2022 donde aún de haber marcado

su ingreso no se presentó en la Unidad de Apoyo a dependencias municipales; y como así dan
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constancia los Certificados de recepción conforme de servicios N°56/2022 y N° 63/2022 de la

Dirección de Asesoría Jurídica en que aparecen que el mes de agosto y octubre del 2022 no le

fueron enterados sus honorarios mensuales de manera íntegra, pues se verificaron

incumplimientos injustificados en 3 días.

Por eso, es que como Servicio Público no podemos mantener su contratación a

honorarios a partir del año 2023, debido a lo anterior, la prestación de servicios a honorarios

para las cuales fue contratada serán cubiertas por funcionarios de la misma municipalidad, lo

que permitirá dar respuesta a las necesidades de los mismos, por lo que sus labores por el

momento dejan de ser necesarias.-

4.- Que, por todo lo anteriormente expuesto y expresado se procederá a poner término
al contrato de prestación de servicios a honorarios de doña Beatriz del Tránsito Bustamante

Morales, sin perjuicio de la posibilidad de efectuar una nueva contratación en un futuro, de

existir necesidad para ello.  

5.- Que, en la cláusula Sexta del contrato de prestación de servicios a honorarios suscrito

con doña Beatriz del Tránsito Bustamante Morales y aprobado mediante Decreto Afecto

N°1724 de fecha 21 de julio de 2022, se estableció, que el contrato regiría hasta el 31 de

diciembre del 2022.

6.-Que, el artículo 3° de la ley N° 19.880, señala “las decisiones escritas que adopte la

Administración se expresarán por medio de actos administrativos. Su inciso segundo prevé que

para efectos de esa ley estos serán “las decisiones formales que emitan los órganos de la

Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en

el ejercicio de una potestad pública".
DECRETO:

1.- PONGASE TÉRMINO, al contrato de prestación de servicios a honorarios suscrito entre

la Ilustre Municipalidad de Parral y doña Beatriz del Tránsito Bustamante Morales, aprobado

mediante Decreto Afecto N°1724 de fecha 21 de julio de 2022, en virtud de la cláusula sexta

del referido contrato y principalmente por vencimiento del plazo y los motivos esgrimidos

anteriormente. –

2.- ESTABLEZCASE, que la prestadora de servicios a honorarios doña Beatriz del Tránsito
Bustamante Morales, cumplirá su prestación de Servicios hasta el día 31 de diciembre de 2022.-

3.- PAGUESE los honorarios correspondientes hasta el 31 de diciembre de 2022.-

4.- NOTIFIQUESE, el presente decreto personalmente a la prestadora de servicios doña
Beatriz del Tránsito Bustamante Morales, o de no ser posible por carta certificada dirigida al

domicilio registrado en la Dirección de Recursos Humanos de la I. Municipalidad de Parral.-

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, ARCHIVESE, Y REGISTRESE EN ARCHIVO SIAPER – MUN.

          ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                       PAULA RETAMAL URRUTIA

              SECRETARIA MUNICIPAL         ALCALDESA DE LA COMUNA
CRC
DISTRIBUCION:
 Copia digital carolina.rosas@parral.cl; Javier.moreira@parral.cl; jurídico@parral.cl  

Directora (s) de RR.HH.
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